
DIRECC¡ÓN REGIONAL DE TFANSPORTES Y

COMUNICACIONES
AYACUCHO

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
N" 387 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,06oCT2023
VISTO:

El Memorando N' 533-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA. lnforme N' 584-
2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-UP, lnforme Legal N" 034-2023-cRA/GG-cRl-DRTCA-DAJ,
Oficio N" 611-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N' 480-2023-GR¡,/cc-GRl-DRTCA-
DA-URH, lnforme N' 063-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA-URH-EGLL, Oficio N' 051-2023-
SITTCA-JD-SG, Resoluciones D¡rectoral Regional Nros 151 y 293-2023-GRAJGG-GR|-
DRTCA, Resolución Directoral Regional N' 526-201 7-GRA/GG-GRl-DRTCA, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 191 ' de la Constitución Polít¡ca
del Perú, concordante con los artículos 1' y 2" de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de los Gob¡ernos
Reg¡onales, así como sus respectivas Direcciones Reg¡onales gozan de autonomía Polít¡ca y
Admin¡strativa en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el presente acto resolutivo es em¡lido con
arreglo a Ley;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobierno
Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público, constituyéndose en una unidad
orgán¡ca dependiente estructural, jerárqu¡ca, adm¡n¡strativa, técnica, normat¡va y funcionalmente de
la Gerenc¡a Regional de lnfraestructura del Gobierno Reg¡onal de Ayacucho;

Que, mediante Resolución Direcloral Regional N' 526-2017-GRAJGG-GRl-
DRTOA de fecha 29 de d¡ciembre del 2017, la D¡rección Regional de Transportes y
Comun¡cac¡ones de Ayacucho, resuelve Regular¡zar con relroactiv¡dad y eficacia anticipada, de
conformidad al numeral 17.1 del Artículo '17' de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento
Admin¡strativo General, el camb¡o y adecuac¡ón del rég¡men laboral de los trabajadores obreros
permanentes a partir del 01 de enero de 1991, como empleados permanentes bajo el régimen
laboral del Decreto Legislativo N" 276;

Que, mediante Resoluc¡ón D¡rectoral Reg¡onal N' 1 51 -2023-GRA/GG-GRl-
DRTCA de fecha l1 de mayo del 2023, Ia Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones
Ayacucho, resuelve Contratar a un grupo de traba.iadores con ef¡cac¡a anticipada al 01 de enero del
20'18, en vías de regularización, bajo el rég¡men laboral del Decreto Legislat¡vo N" 276, por estar
incorporados dentro del rég¡men laboral de los trabajadores obreros permanentes a partir del 01 de
enero de'199'l a mérito de le Resolución Directoral Regional N" 526-2017-GRA"/GG-GRI-DRTCA, y
por estar hab¡litado de acuerdo al literal c) del numeral 8.1 del artículo 8' de la Ley N" 31638: de lo
que se col¡ge que para la emis¡ón de la Resolución Directoral Regional N' 151-2023-GRAJGG-GR|-
DRTCA, respecto de la v¡genc¡a del contrato con eficacia anl¡c¡pada al 0l de enero del 2018, se ha
tomado como fundamento la Resolución Directoral Regional N" 526-2017-GRA/GG-GRl-DRTCA;

Que, med¡ante Resoluc¡ón Ejecut¡va Regional N' 438-2022-GRA/GR del
15 de setiembre de\2022, el Gobierno Regional de Ayacucho, resuelve: Declarar la lesiv¡dad de la
Resolución Oirectoral Reg¡onal N' 526-2017-GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha 29 de diciembre de¡
2017, que camb¡a y adecua a Antonio Quintin Ja¡co l\¡ed¡na y otros al régimen laboral públ¡co
normado por el Decreto Legislativo N' 276 de la D¡rección Regional de Transportes y
Comunicaciones Ayacucho, por agravio a la legal¡dad adm¡n¡strativa y al interés público. Así como,
Autor¡za a la Procuraduría Pública Reg¡onal, para que inicie el Proceso Contencioso Administrativo
y solicite la nulidad de la Resolución Directoral Regional N' 526-2017-GRA/GG-GRI-DRTCA de
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fecha 29 de diciembre del 2017 por contener v¡c¡os de nul¡dad al no reunir los requ¡s¡tos de validez
de todo acto administrativo, los mismos que agravian la legal¡dad admin¡straliva e ¡nterés público;

Que, a mérito de la autorizac¡ón del acto resolutivo contenido en la

Resolución Ejecutiva Regional N" 438-2022-GRAJGR el Procurador Públ¡co Regional de Ayacucho,
¡nterpone demanda de nulidad de acto adm¡n¡strat¡vo contenido en la Resolución Directoral
Regional N' 526-2017-GRAGG-GRI-DRTCA, por ante el Juzgado de Trabajo Supraprovincial de
Huamanga, con fecha 06 de octubre de\2022, signado con el Exp. N'00994-2022-0-0501-JR-LA-
01, demanda que fue declarado ¡mprocedente med¡ante Auto de lmprocedenc¡a - Resoluc¡ón N'
01 de fecha 21 de octubre del 2022, frente al cual la Procuraduría interpone Recurso de Apelac¡ón,
lo que fue declarado FUNDADO mediante Auto de Vista - Resoluc¡ón N'09 del 22 de junio del
2023 por la Sala Laboral Permanente de la Corte Super¡or de Justic¡a de Ayacucho;

Que, en v¡rtud al Auto de V¡sta - Resoluc¡ón N' 09 del 22 de junio de\2023,
em¡t¡do par la Sala Laboral Permanente de la Corte Super¡or de Justicia de Ayacucho, que declara
FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el Procurador Público Regional, contra el Auto
de lmprocedenc¡a - Resoluc¡ón N'0l de fecha 21 de octubre del2022, en el Exp. N'00994-2022-
0-501-JR-LA-o1, el Juzgado de Trabajo debe a adm¡tir a trámite la demanda, in¡c¡ándose así el
procedimiento de nulidad de la Resolución Directoral Reg¡onal N' 526-2017-GRA/GG-GRl-DRTCA
de fecha 29 de diciembre del 2017, que Regularia con retroactividad y eficac¡a antic¡pada, el
cambio y adecuac¡ón del régimen laboral de los trabajadores obreros permanentes a part¡r del 01
de enero de 1991, como empleados permanentes bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo
N'276;

Que, con Resolución Directoral Regional N' 293-2023-GR¡,/GG-GRl-
DRTCA de fecha 09 de agosto de 2023, se resuelve modificar el Artículo Primero de la Resoluc¡ón
D¡rectoral Regional N" 1 51-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA, quedando redactado de la siguiente
forma: "Contratar con eficacia ant¡c¡pada a part¡r del 01 de enero del2023 al3l de d¡ciembre del
2023, en vÍas de regular¡zación, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N' 276, de
conform¡dad al l¡teral c) del numeral 8.1 del artículo 8' de la Ley 31638 - Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2023, por no ¡rrogar ni generar ningún incremento del
presupueslo para el pago de remunerac¡ones de los trabajadores;

Que, a través del Ofic¡o N' 05'l -2023-SITTCA-J D-SG, el Secretar¡o
General del Sind¡cato Único de Trabajadores de la D¡recc¡ón Reg¡onal de Transportes de
Ayacucho, en pleno uso de sus facultades, sol¡cita la regular¡zación del contrato de uno sus
agremiados, el servidor Jorge Paredes Vargas. Por ser uno de los trabajadores descr¡tos en la
Resoluc¡ón Directoral Regional N' 526-2017-GRA/GG-GRI-DRTCA; de los cuales, a través de la
Reso¡uc¡ón D¡rectoral Reg¡onal N' 151-2023-GRAJGG-GRI-DRTCA y la Resoluc¡ón D¡rectoral
Reg¡onal N' 293-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA, ya se le habría regularizado el contrato a un grupo
de ellos,

Que, el l¡teral c) del numeral 8.1 del artículo 8' de la Ley N" 31638 - Ley
del Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023, establece una regla general de
prohib¡ción de ingresos de personal al sector públ¡co tanto por servic¡os personales como por
nombramiento, y a la vez autoriza una lista de excepciones:
"Añiculo 8". - Medidas en mater¡a de personal
8.1 Se prohíbe la ¡ncorporac¡ón del personal en el Sector Públ¡co por serv¡c¡os personales y el
nombram¡ento, salvo en los supuesfos slgulenlesi
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c) La contratación para el reemplazo por cese, para la suplenc¡a temporal de los servidores del
Sector Públ¡co, o para el ascenso o promoción del personal, en tanto se ¡mplemente la Ley 30057,
Ley del Servic¡o Civil, en los casos gue coffesponda. En el caso de los reemplazos por cese del
personal, este comprende al cese que se hubiese producido a partir del año 2021, deb¡éndose
tomar en cuenta que el ingreso a la adm¡nistración públ¡ca se efectúa necesariamente por

curso público de méritos y sujeto a los documentos de gest¡ón respect¡vos. Las plazas vacantes
el reemplazo por cese del personal que no cuenten con el l¡nanc¡amiento correspond¡ente son

m¡nadas del Aplicat¡vo lnformático para el Reg¡stro Central¡zado de Planillas y de Datos de los
cursos Humanos del Sector Públ¡co (AIRHSP) a cargo de la Direcc¡ón General de Gestión F¡scal

de /os Recursos Humanos del M¡n¡ster¡o de Economia y Finanzas. En el caso del ascenso o
promoc¡ón del personal, las entidades deben tener en cuenta, previamente a la realízac¡ón de d¡cha
acc¡ón de personal, lo establecido en el l¡teral b) de la Tercera Disposic¡ón Trans¡tor¡a de la Ley
28411, Ley General del Sistema Nac¡onal de Presupuesto. En el caso de suplencia de personal,
una vez que se reincorpore el t¡tular de la plaza, los contratos respecfiyos quedan resueltos
automát¡camente. Lo establecido en el presente l¡teral no autor¡za a las entidades públicas para
contratar o nombrar personal en nuevas plazas que pud¡eran crearse";

Oue, en atención al Oficio N' 61 1-2023-cRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme
N' 480-2023-GRA"/GG-GRl-DRTCA-DA-URH, donde el Director de Adm¡nistrac¡ón solicita opinión
legal sobre la regular¡zac¡ón de contrato laboral del servidor Jorge Paredes Vargas; por ello, a
través del lnforme Legal N' 034-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-DAJ, el Director de Asesoria Jurid¡ca
se pronunc¡a al respecto, argumentando que el serv¡dor precitado, v¡ene prestando servic¡os
personales durante muchos años bajo el régimen laboral regulado por el Decreto Legislat¡vo N"
276, en el cargo de Vig¡lante lll, CAP 054, PAP 049, Nivel Remunerat¡vo STC, de la Un¡dad de
Abastec¡mientos y Servicios Auxiliares de la D¡rección de Administrac¡ón de la DRTCA, sin que
exista ningún documento que avale el vínculo laboral con la Entidad. Por lo que, es necesario
regular¡zar su situación laboral con contrato en el año fiscal 2023, teniendo en consideración lo
previsto en el numeral 8.1 del artÍculo 8' de la Ley N' 31638 - Ley de Presupuesto de! Sector
Público para el Año F¡scal 2023. Concluyendo que en pleno uso de sus facultades y en mérito al
princ¡pio de Equ¡dad, se regularice el vÍnculo laboral del servidor públ¡co Jorge Paredes Vargas,
med¡ante contrato, con vigenc¡a a partir del 0'l de enero al 31 de dic¡embre del2023,

Que, al amparo del numeral 17.1 del artículo 17' del Texto Único
Ordenado de la Ley N" 274M, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, aprobado por
Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, el m¡smo que establece que "la autor¡dad podrá d¡sponer en
el mismo acto admin¡strativo que tenga ef¡cac¡a ant¡c¡pada a su em¡s¡ón, sólo s¡ fuera más
favorable a los administrados, y s¡empre que no les¡one derechos fundamentales o mfereses de
buena fe legalmente proteg¡dos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse
la ef¡cacia del acto el supuesto de hecho justifícat¡vo para su adopc¡ón'',

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo No 276 y su
Reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCM; el artÍculo 8', literal 8.1, literal c) de la Ley N'
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Texto Único Ordenado de
la Ley No 27444; Reglamento de Organización y Func¡ones de la Direcc¡ón Reg¡onal de
Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional No O17-2O1O-
GRA/CR y en uso de las atr¡buc¡ones y facultades conferidas por las Resoluciones Ejecut¡va
Regional Nros 251 y 282-2023-GRNGR;
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SE RESUELVE:

aRtícuto pnlrrileRo. - CONTRATAR, en vías de regularización,
con eficacia antic¡pada a part¡r del 01 de enero al 31 de diciembre del 2023, al Sr. JORGE
PAREDES VARGAS en el cargo de Vigilante lll, CAP 054, PAP 049, Nivel Remunerativo
STC, de la Unidad de Abastecimientos y Servicios Auxiliares de la D¡rección de
Adm¡nistración de la DRTCA, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N' 276; de
conformidad al literal c) del numeral 8.'1. del artículo 8' de la Ley N' 31638, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023, por cuanto no irroga ni genera
n¡ngún ¡ncremento de presupuesto para el pago de remuneraciones.

ARTíCULO SEGUNDO. - Los serv¡cios prestados en esta condición
podrán ser resueltos por los causales de abandono de cargo, def¡ciente desempeño de las
funciones asignadas, ¡nfidencia, comisión de faltas de carácter d¡sc¡plinario y demás
causales establec¡dos en la Ley No 30057 - Ley del Serv¡cio Civ¡l SERVIR y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo No 040-2014-PCM.

ARTÍCULO TERCERO. - PRECISAR, que de acuerdo a¡ articulo 35'
del Decreto Legislativo N'276, y el artículo 186'de su reglamento Decreto Supremo N'005-
90-PCM, e¡ cese definitivo de un servidor se produce de acuerdo a la Ley por las causas
justificadas, siendo una de ellas el límite de setenta (70) años de edad; por ende, el presente
contrato no podrá extenderse y superar la fecha límite del servidor precitado en el Artículo
Primero de la presente Resolución.

ARTíCULO CUARTO - NOTIFICAR, la presente Resolución al
interesado, Dirección de Asesoría Jurídica, Unidad de Personal e instancias pertinentes de
la Entidad, con las formalidades señaladas por Ley.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcH¡vESE.
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